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|  CesIoN Dw PARTICIPA ACIUNENn la Ciudad de San Fran: 

6 OTORGAN e4s09 de Quito, Capita, 

_ MARIA ANPONISTA ALBAN de lo Repónlico 

BL. 4 FAVOR DE: dor, a diez y nueve: 

o[ CUNA Ta PONVIL S.A. acl es de Jan as. 

so | PRe Aga mDto Ju Tas de sil novecientos achen 

m1 222 o VERÍA arte. 2£ el non : 
—> == 

rl. CUANTA NoVikNO DEL CANTON A 

TT _—_— ; .— 

A POR DOCTOR GUSTAW( 

14 S8/. 10.000,00. RES UZOATEGUI, compy 

A — por una parte la $ 

16 _ MARTA ANTONIETA AL BANG ivoro! ada pOr sus propi 

17 | chos . - Y por otra p” arte _ el señor Doctor ATA 

18 POÑCE MARTINEZ , cásado por sus propios aurcchos 

'9o| y en su cnlidad de Presidente “y Representante. 

20| de la Compaíila PONVIL 5.4., según consta del 

21 miento adjunto .- Los comparecientes son ecuati 

221. mayores de edad, domiciliados en esta ciudad: 

93 | pénte capaces, a quienes conozco de que doy fi 

24 esentan para que eleve a escritura a pública 1 

os ente minuta: S EÑO0 a IMARTO. | 
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sarticipar iones ¿- PRIMERA. 
  

  

       _Ikterviene como Cedente la señora MARIA og 
E O ; 
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ta y como |Cesionario el Doctor ALe+JANMDRO PUNCL o 
AA: . 

o yor sus propios derechos y en su calidad 
e a A 

3 fa de Presidente y Teyresentante legal de la Compañita 
o — - AI A 

al y P.ONVIL S.A. HS: C6UNDA.- INTECLDRNTES . - UNO) 

5 | | La Cedente és propietaria de diez participaciones de 
4 : . 

6 la Compañía [ELO3AL TRANSPORTES COMP ALIA LIMITADA, 

Ty co nstituida según escritura pública otorgada ante el  '"” 

8 Notario -Reguado de Quito. el yeinte y dos de mayo de. 

9|._ mil _noveciesiios setenta y uno e inscrita en el Regis- 

10 tro Mercantil el veinte y seis de lus mismos mes y 

ip] año . - DOS) La Junta General de “ocios de la Compañlla 

19 | GLOBAL TRANÉPORTES COMPAÑIA LIMITADA de fecha once e DI : . 

13 __de abril de [mil novecientos ochenta y seis, autoriró o 

:4 |) por unanimidad la cesión de participaciones que se TES 
ES o o 

15 efectúa mediante este instrumento . - TERCERA +2 " 

Aston. HA cedente cede a favor de la Compañía... oo | 
, A _— . o ros » 

17 PONVIL S.A.y nueve participaciones de un mil sucres | ic Ús e — 

18 cada una yla favor del Doctor Atej anáro Ponce Martíf- " 
AAA AA > ” 0 A . 

19] nez unn par icipación de un mil Ssucres . Los Cesio- 

20 narios aceytan la cesión |. - CUARTA > ANOTA 

2 CIUNA 5 .- Y esta Cesión se tomará. nota al margen de 

25 la escriturjk de constitución y al marsfen de 1 ¡ins cdi p- 

23 ción de tal astitución en el Regi bio Nercamtíl .- 
La can - e e 

24 Con la tranpler vé de a icipecidato actes nmenvio- 

25 gy nada el caplto! uo La Compauta se coacucabíra «istribuj- 

Dé ¿do en la siguiente _ forma o , 

2»  socmos_ NUMERO DE E ARTIC, ACTOS 
26 FONVIL [BL A. k a 89. | 

         



  

  

    

   

     
   

  

    

   

   
   
   
   
   
      

  

  

  

e Gerhard A.W. Muller 10 

2| Dr. Alejandro Ponce Martínez 1 
P 3 o OA 

ROTARIA 4 a o 1 QM y 4 . - La Cedente menifiesta . hsber recibid 

A EE a 
a cargo del 6| que se Lo ha ego pr el stas anta Fi a 

Dr. Gustavo Flores 7 cip aciones .- Usted, Seior ntor 0 . UN servirt ngré 

Urcótco elo a a O Cid 
Quito - Ecuador ol esta escritura E HAS RA. an Y 1 de A E T 

ó “rol NUTAD).- Los comparecientes Yatificen la má, 7 

  

“11| inserta, la misma que Se halla firmada yor el 

" 49 Doctor Patricio Bueno Martínez, Abogado, con. 

* , cula pTvfesional námexro novecientos setenta ' y 
ABLA a - 

  

  

7 mn 14 Para el otorgamiento de la presente escritura 

* 151 varon lor ¿Peccytos legales del caso 3 y Lofda 

16 les fue a los comparecientes, por mí el Notario 

  

e A e rmac o E 

    17 unidad de acto, se ratifican y firman conmigo, de 

ig | *odo lo cual doy Té. ( £ irma do) Doctor 

o “19 Alejañdro Ponce Martínez . - “édula de Iaentidad: 

diecisiete cero dieciseis veinte y uno doce == 
Y A AA a E A 

édula Tributaria número ochenta y cinco nov 
21 A a 

s dos. (.firo ado ) María Antonte 

  
  

  

Ñ bán . - “cédula de Identidad número uiez y sigte 
e o an   

24 codo veinte y seis cero cuarenta y ocho ocho ¿tre 
A A e   

Cédula tributaria número diez noventa y dos ses 
  mo 2 

  

    

  
  

    
  

Tool y -(firmado) EL NOTARIO NOVENO DEL 
ay] CANE! “QUIZO SEÑOR DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

lg DOCAMENTOS HABILITANTES: 
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Señor Voctoy 

. Alejandro Pd 
? e Ciudad 

imado Dp( 

s grat 

En confori 

Sociales, 

Notaría DÉ 

Registro y 

E rente Cel 

Ld 
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E] 

e 

d 

ah Y 

Acepto el fa 

Guito, Feb 
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5 ON pre; gee 

Quito, Febrero 24 de 2926 

Don 

nece Martínez 

tor: 

informar a usted que la Junta General Extraordina- 

11 de PONVIL S.A., celebrada en esta fecha, designó. 

Presidente de la indicada Compañía por el periodo 
OS. 

ad con el Artículo Décimo Quinto de los Estatutos 
ntenidos en la escritura pública celebrada en la 

lma Primera el 22 de Junio de 1978 e inscrita en el 

cantil el 28 de Julio del propio año, usted y el 

eral tendrán la reoresentación lefal de la sociedad 

emente y obligarán con su sola actuación a la misma. 

7 d aceptar este nombraniento. 

Muy atentament    

    

Dr. Patricio Bueno /Marfínez 
! £ - A 
ecretarlo'A 

eN 

— 

irgo de Presidente de la Corpañía POWVIL S.A. 

ro ¿4 de 1986 

—_— 

EA a 

Tejandro Forte Martínez 
Presidente 
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pp RAZON + o - | o RAZÓN : A potición Lotnarta iriasvcerda Pros 
| E 

] 21 uóntia y PROD Dona 

1 Ñ Registro de Usecritaras DB" ; 1 ! É í tlituates 2146 Las del presecte oño y ss wma aja 
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E ! ! " útil el Nombramiento ave ar? y - 
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Quito, Abril 15 de 1986      
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7. CADA, en. Qui to, a. siete de julio de mil novecien- | 
     

  

-—tos ochenta 
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11] _BAZON: -— Tom 

12 | Seoinles eo 

  

    
$ mota de la Cosjón de Participaciones 

  

  

  

tante en la Escritura presetente, al 
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  ¡onstitución de GLOBAL TRANSPORTES 

DA, otergala ante el Netario Br. d. 
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llo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFI- 
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; Con esta fecha se tomó nota al nergen. de le inscri 

2/801_ del Regis tro Mercantil, de. veintiseis de Mayo de mil. 

    

»|cientos setenta y uno, e fs. 518, tomo 102, correspondient 

¿ |a le constitución de lo compeñía GLOBAL TRANSPORTES CIA, ED   

5 lo referente a la presente cesión de participeciones.- 
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6 |a veinticinco de Agos 
CI CA DUO REA E 

EL REGISTRADOR. - 
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21 o o A 

a RAZON: A petición de parte interesada PROTOCCLIZO en mi 

: | gistro de ¿scrituras Públicas del presente añó y en cnatx 
A A 

fojas útiles la cesión de Parti os mantener Y Ya z0n88 que 

14 receden TC Tito, a setorco de Jepviesive de mir doy 

1] A 
tos ochenta y ocho . - El Notario Noveno Youter GU 

13 a _——— __ _mbb A A 

17 po N 
nn 

A AAA A A A 

19. a A 

PE Se PROTOCOLIZO ante mí , y en: £6: 'e 
BO ein ce a 

fiero esta SEGUNDA COPIA , firmada y ía 

, en la nisna fecha de su protocolización 
     
  

  

  

  

  

  

   


